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Comienza un nuevo año escolar y, de muchas maneras, un nuevo día en términos de enseñar y aprender con estándares más elevados, así como también un nuevo día en materia de rendición de cuentas con un nuevo sistema de evaluación, nuevas evaluaciones para profesores y directores y el desarrollo de un Índice de Mediciones Múltiple (MMI, por sus siglas en inglés) que hará su debut en la escuela y en las boletas de calificaciones de los distritos en otoño de 2015.  
Desde hace tiempo, educadores, padres y miembros de la comunidad vienen manifestando inquietudes acerca del lenguaje punitivo, las sanciones y las expectativas uniformes que plantea la Ley Que Ningún Niño se Quede Atrás de 2001 (NCLB, por sus siglas en inglés), también conocida como la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA, por sus siglas en inglés). Al mismo tiempo, muchos estuvieron de acuerdo con que la NCLB ayudó a poner una atención muy necesaria en los datos de desempeño de los estudiantes y aseguró que las escuelas hicieran públicas las métricas de desempeño para seguir haciendo responsables a los distritos locales y los estados, en especial en términos de educar a nuestros estudiantes más vulnerables.

En 2011, el Departamento de Educación de los EE.UU. anunció que los estados podrían solicitar cierta flexibilidad en mandatos específicos de la NCLB que reprimen las reformas, pero sólo si los estados realizaban una transición de sus estudiantes, profesores y escuelas a un sistema de estándares que permitan que los estudiantes salgan preparados para la universidad y seguir una carrera, una rendición de cuentas diferenciada y reformas en los salones de clases para apoyar una instrucción efectiva y el liderazgo en la escuela. En ese momento, Illinois estaba bien encaminado hacia la implementación de todos esos cambios y más.
Durante los últimos años, las escuelas han trabajado para alinear su currículum y sus evaluaciones con nuevos estándares de aprendizaje más elevados que estimulan una mayor profundidad del conocimiento en lengua y literatura en inglés y en matemáticas, y ponen el énfasis en el pensamiento crítico, la resolución de problemas y en las habilidades de expresión oral y escrita. Se debe tener en cuenta que, conforme a estos nuevos estándares, los profesores deberán seguir escribiendo los planes de clases y decidiendo cuáles son los mejores enfoques pedagógicos para llegar a los estudiantes. 

En este año escolar se administrará un nuevo sistema de evaluación estatal a los estudiantes de tercer a octavo grado y de la escuela secundaria para medir qué tan bien han dominado estos nuevos estándares en cada grado y si están en buen camino hacia la universidad y una vida profesional. Illinois recibió su exención federal en la primavera de 2014 y ahora trabajará con los distritos y las escuelas para informar datos más significativos acerca de las mejoras de las escuelas. Se usarán múltiples mediciones para determinar la efectividad de las escuelas y los distritos, y estas mediciones ayudarán al estado a promover una enseñanza y un liderazgo efectivos, y al mismo tiempo a implementar las mejores prácticas de intervención para las escuelas más necesitadas.
A las escuelas se les pedirá que cumplan parámetros de rendición de cuentas estatales y federales que también van más allá de los puntajes de las pruebas. Bajo esta nueva óptica, las escuelas serán evaluadas a través de diversas mediciones, como por ejemplo cuánto crecimiento académico están logrando los estudiantes y cuán capaces de achicar las diferencias en los logros o mejorar las tasas de graduación. Todo el tiempo, el foco estará puesto en demostrar mejoras, reconocer que aunque los estudiantes y las escuelas varían en sus niveles de desempeño actuales, todos deben mostrar su progreso. El plan de Illinois busca que cada escuela reduzca sus diferencias de logros específicas a la mitad y que también reduzcan a la mitad el porcentaje de estudiantes que no cumplen con los estándares en un plazo de seis años. 

Los distritos recibirán servicios de apoyo, de generales a más intensivos, dependiendo de sus necesidades, de parte de la Junta Estatal de Educación de Illinois (ISBE), de sus Oficinas Regionales de Educación o Centros de Servicios Intermedios y el  Centro para el Mejoramiento de las Escuelas de Illinois. Esas escuelas y distritos que necesitan mayor apoyo experimentarán cambios integrales y que estarán enlistadas con un estado de “prioridad” o “enfoque” durante al menos tres años. 

Los distritos gozarán de mayor flexibilidad bajo este sistema de rendición de cuentas más significativo. Específicamente, los distritos están libres de reglas que regulen qué proporción de los fondos del Título I deben ir hacia intervenciones específicas. En lugar de eso, los líderes de los distritos ahora tienen libertad para usar los fondos federales en programas y servicios que, según su criterio, ayudarán más a que sus estudiantes aprendan y muestren mejoras. 

Es importante advertir que Illinois ha estado trabajando para elevar el estándar de la efectividad de los profesores y líderes con cambios en políticas que se concentran en garantizar que los educadores cumplan con ciertos criterios de desempeño básicos antes de ingresar a sus programas de preparación y en que los directores sean líderes pedagógicos experimentados, no simples administradores de edificios. Estos esfuerzos han sido aclamados local y nacionalmente y complementa la exención de flexibilidad, que requiere una implementación gradual de evaluaciones integrales de los profesores. 

Según la ley estatal, los distritos pueden escoger las mejores evaluaciones de una serie de pruebas nacionales, estatales, distritales o específicas del salón de clases para medir el crecimiento de los estudiantes como parte de la evaluación de los profesores. Illinois, de hecho, no recibió la exención hasta este año, debido al hecho de que los funcionarios de educación del estado no estaban dispuestos a acelerar nuestro plazo para implementar los nuevos requisitos de evaluación de los profesores. Respaldamos el plazo que fue aprobado en la ley del estado que exige una aplicación gradual y por etapas de dichas evaluaciones hasta 2016-17, cuando el crecimiento de los estudiantes tiene que formar parte de todas las evaluaciones de los profesores. De acuerdo con la ley, el estado exige que el 25 por ciento de las evaluaciones de los profesores esté ligado al crecimiento de los estudiantes durante los dos primeros años de implementación, y que luego ese porcentaje aumente a al menos el 30 por ciento en los años posteriores. Los distritos pueden aprobar políticas que permitan que el crecimiento de los estudiantes sea un factor de mayor peso, pero la ley estatal sigue permitiendo la práctica de los profesores de confeccionar la mayor parte de la evaluación de los profesores. Creemos que un sistema de evaluación fuerte, integral y razonable respalda mejor a los directores y profesores mientras realizan sus importantes trabajos con nuestros más de 2 millones de estudiantes de escuelas públicas que pueblan los salones de clases todos los días. 

Estos cambios significan que ya no podremos escuchar hablar de escuelas que “fracasan” o de escuelas que logran un “Progreso anual adecuado”. En lugar de eso, nos concentraremos en qué tan bien están haciendo las cosas los educadores, las escuelas y los estados en términos de ayudar a nuestros estudiantes a lograr el crecimiento académico y, en última instancia, a graduarse preparados para tener éxito en la universidad y en sus vidas profesionales. 
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Lea el plan completo de la ISBE bajo su exención de flexibilidad de la ESEA � HYPERLINK "http://www.isbe.net/nclb_waivers/pdf/esea-flexibility/resubmission013114.pdf" ��aquí�.  
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